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32-2 Desconocido         28-9-2010   12.00 C/ Oporto, nº 1. Vigo 

35 Desconocido         28-9-2010 12.15   C/ Oporto, nº 1. Vigo 

48 Desconocido         28-9-2010  12.15  C/ Oporto, nº 1. Vigo 

59 Costas Bastero Sofía   Crta. Bembrive   Vigo 28-9-2010   12.15 C/ Oporto, nº 1. Vigo 

61 María Suárez   Crta. Coutada, Beade 36312 Vigo 28-9-2010 12.30   C/ Oporto, nº 1. Vigo 

63, 315 Sabino Comesaña Costas   Crta. Freixo, Valadares 36315 Vigo 28-9-2010  12.30  C/ Oporto, nº 1. Vigo 

68 Severino Fernández Rodríguez   Crta. Coutada, Beade 36312 Vigo 28-9-2010   12.30 C/ Oporto, nº 1. Vigo 

73, 225, 248 Jaime Barreiro Alonso   Avda. Beade, Beade 36312 Vigo 28-9-2010 12.45   C/ Oporto, nº 1. Vigo 

74 Camilo Abalde Orge   Carballo do Pazo, Beade 36312 Vigo 28-9-2010   12.45 C/ Oporto, nº 1. Vigo 

75 Barreiro Martínez Marisol   Crta. Venda, Beade 36312 Vigo 28-9-2010  13.00  C/ Oporto, nº 1. Vigo 

81 Isolina Bastero   Matamá   Vigo 28-9-2010   13.00 C/ Oporto, nº 1. Vigo 

119 Alonso Estévez Ángel       Vigo 28-9-2010 13.15   C/ Oporto, nº 1. Vigo 

130 Vila Alonso Antonio     36215 Vigo 28-9-2010  13.15  C/ Oporto, nº 1. Vigo 

137 Hermida Seijo Josefa     36312 Vigo 28-9-2010   13.15 C/ Oporto, nº 1. Vigo 

141 Desconocido        28-9-2010 13.30   C/ Oporto, nº 1. Vigo 

153 Adelaida Abalde Pérez       Vigo 28-9-2010  13.30  C/ Oporto, nº 1. Vigo 

154 Rodríguez Abalde hdos. de Jacinto       Vigo 28-9-2010   13.30 C/ Oporto, nº 1. Vigo 

157 Desconocido        28-9-2010 13.45   C/ Oporto, nº 1. Vigo 

172 Sabino Pequeño Vila   Batalla-Beade 36312 Vigo 28-9-2010  13.45  C/ Oporto, nº 1. Vigo 

178-2 Barreiro …………. hdos. de Jaime     36312 Vigo 28-9-2010   13.45 C/ Oporto, nº 1. Vigo 

179 Cándido Abalde Abalde   Crta. Coutada, Beade 36312 Vigo 28-9-2010 14.00   C/ Oporto, nº 1. Vigo 

184 Desconocido        28-9-2010  14.00  C/ Oporto, nº 1. Vigo 

203-2 Perfecto Alonso   Calle Cruz, Bembrive 36313 Vigo 28-9-2010   14.00 C/ Oporto, nº 1. Vigo 

213 Desconocido        28-9-2010 16.00   C/ Oporto, nº 1. Vigo 

215, 237 Alonso Estévez Seijo   Crta. Coutada, Beade 36312 Vigo 28-9-2010  16.00  C/ Oporto, nº 1. Vigo 

227 Benito Nieto Barros   Carballo do Pazo, Beade 36312 Vigo 28-9-2010   16.00 C/ Oporto, nº 1. Vigo 

253 Florentina Orge Mouriña   Coia   Vigo 28-9-2010 16.15   C/ Oporto, nº 1. Vigo 

262 Modesto Bastos Rodríguez   Avda. Beade, Beade 36312 Vigo 28-9-2010   16.15 C/ Oporto, nº 1. Vigo 

264-3 Indalecio Bastos     36312 Vigo 28-9-2010 16.30   C/ Oporto, nº 1. Vigo 

270 Hdos. Jaime Barreiro Alonso   Avda. Beade, Beade 36312 Vigo 28-9-2010  16.30  C/ Oporto, nº 1. Vigo 

279-1 Desconocido        28-9-2010   16.30 C/ Oporto, nº 1. Vigo 

279-2 Desconocido        28-9-2010 16.45   C/ Oporto, nº 1. Vigo 

280 Comesaña Rodríguez Mercedes   Saa, Beade 36312 Vigo 28-9-2010  16.45  C/ Oporto, nº 1. Vigo 

293-2 Desconocido        28-9-2010   16.45 C/ Oporto, nº 1. Vigo 

295 Comesaña Abalde Camilo   Crta. Porto, Beade 36312 Vigo 28-9-2010 17.00   C/ Oporto, nº 1. Vigo 

299 Desconocido        28-9-2010  17.00  C/ Oporto, nº 1. Vigo 

301 Barreiro Alonso hdos. de Jaime        28-9-2010   17.00 C/ Oporto, nº 1. Vigo 

303 José Luis Alonso Barreiro   Crta. Coutada, Beade 36312 Vigo 28-9-2010 17.15   C/ Oporto, nº 1. Vigo 

316 Esperanza Abalde Fernández   Camino Dornelas, Beade 36312 Vigo 28-9-2010  17.15  C/ Oporto, nº 1. Vigo 

319 Dorindo Fernández Barros   Camino Babío, Beade 36312 Vigo 28-9-2010   17.15 C/ Oporto, nº 1. Vigo 

341 Vila Correa Carmen     36214 Vigo 28-9-2010 17.30   C/ Oporto, nº 1. Vigo 

344 Vila Barreiro Palmira        28-9-2010  17.30  C/ Oporto, nº 1. Vigo 

355 Ángela Ribeiro   Camino Facho, Beade 36312 Vigo 28-9-2010   17.30 C/ Oporto, nº 1. Vigo 

356 Jacinto Rodríguez Ribeiro   Crta. Coutada, Beade 36312 Vigo 28-9-2010 17.45   C/ Oporto, nº 1. Vigo 

363 Ángel Rodríguez Ribeiro   Crta. Coutada, Beade 36312 Vigo 28-9-2010  17.45  C/ Oporto, nº 1. Vigo 

371-3 Desconocido        28-9-2010   17.45 C/ Oporto, nº 1. Vigo 

372 Abalde Pérez Aurea     36312 Vigo 28-9-2010 18.00   C/ Oporto, nº 1. Vigo 

375 Rafael Alonso Costas   Calle Cruz, Bembrive 36313 Vigo 28-9-2010  18.00  C/ Oporto, nº 1. Vigo 

379 Alonso Costas Rafael     36312 Vigo 28-9-2010   18.00 C/ Oporto, nº 1. Vigo 

386 Desconocido        28-9-2010 18.15   C/ Oporto, nº 1. Vigo 

394 Villarroel Vila Alberto        28-9-2010  18.15  C/ Oporto, nº 1. Vigo 

CONSELLERÍA DEL MEDIO RURAL

Edicto de 22 de julio de 2010, del Jurado
Provincial de Clasificación de Montes
Vecinales en Mano Común de Ourense, por
el que se resuelve el expediente de clasifica-
ción del monte con la denominación de
Pombo, a solicitud de los vecinos de Par-
deconde, municipio de Esgos (Ourense).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 28
del reglamento para la ejecución de la Ley 13/1989,
de 10 de octubre, de montes vecinales en mano
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común, aprobado por el Decreto 260/1992, de 4 de
septiembre, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 60.1º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen jurídico de las administraciones públicas
y del procedimiento administrativo común, se hace
público que el Jurado Provincial de Clasificación de
Montes Vecinales en Mano Común de Ourense, en
sesión que tuvo lugar con fecha 20 de julio de 2010,
adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de clasificación como vecinal en
mano común del monte denominado Pombo, a solici-
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tud de los vecinos de Pardeconde, municipio de
Esgos, resultan los siguientes

Hechos:

Primero.-Con fecha 3 de abril de 2008 tuvo entrada
en el registro del Departamento Territorial de la Con-
sellería del Medio Rural en Ourense escrito dirigido
al Jurado Provincial de Clasificación de Montes Veci-
nales en Mano Común de los vecinos de Pardeconde,
municipio de Esgos, en el que solicitan la clasifica-
ción como vecinal en mano común del citado monte a
favor de los vecinos de Pardeconde.

Segundo.-Con fecha 20 de octubre de 2009 el Jura-
do Provincial acuerda iniciar el expediente de clasifi-
cación como vecinal en mano común del referido
monte, designando instructor y procediendo a realizar
las comunicaciones y publicaciones a que hacen refe-
rencia los artículos 20, 21 y 23 del reglamento para la
ejecución de la Ley 13/1989, de 10 de octubre, de
montes vecinales en mano común, aprobado por el
Decreto 260/1992, de 4 de septiembre, abriendo un
período de un mes para la práctica de alegaciones.

Tercero.-En el plazo concedido para la práctica de
alegaciones no consta que se presentara ninguna.

Cuarto.-El monte objeto de clasificación, de acuer-
do con la documentación obrante en el expediente, se
describe así:

Municipio: Esgos.

Denominación del monte: comunal de Pombo.

Comunidad vecinal solicitante: vecinos de Parde-
conde.

Superficie total: 108,9355 ha.

Monte Pombo.

Superficie: 108,9355 ha.

Linderos:

Norte: linda con el término municipal de Nogueira
de Ramuín desde Outeiro dos Cachos (punto 102,
103, 104 de las coordenadas) en la zona denominada
camino Brieiro, pasando por la fuente de O Machado
hasta el Marco Novo (punto 105 de coordenadas).

Sur: linda con fincas particulares en la zona del río
de As Seixas (zona próxima al pueblo Pardeconde-
municipio de Esgos). Entre los puntos de coordenadas
131 y 151 linda también con fincas particulares.

Este: linda con los montes denominados Castro
Punxando y Tardeles del término municipal de Xun-
queira de Espadanedo. Desde el punto 151 de las
coordenadas UTM en linea recta comienza en el para-
je llamado A Costa por el cortafuegos denominado Ceo
hasta A Neveira (en el punto de coordenadas 101).

Oeste: linda con los montes de Xaravedra. Desde el
Marco Novo (punto de coordenadas 105) bajando por
el monte Tropel hasta el Outeiro Grande (punto de
coordenadas 106); desde aquí hasta el Outeiro da
Choza (puntos de coordenadas 107, 108, 109); desde
este punto se dirige a la Serra Seoane (en el punto de

coordenadas 111) siguiendo hasta el Paloso (punto
115 de coordenadas), entre los puntos 131.

Fundamentos de derecho.

Primero.-El Jurado Provincial de Clasificación de
Montes Vecinales en Mano Común es el órgano com-
petente para conocer los expedientes de clasificación
de los montes que tenían tal carácter, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 9 de la Ley 13/1989, de
10 de octubre, de montes vecinales en mano común.

Segundo.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 1 de la mencionada ley «son montes vecina-
les en mano común... los que, con independencia de
su origen, sus posibilidades productivas, su aprove-
chamiento actual y su vocación agraria, pertenezcan a
agrupaciones vecinales en su calidad de grupos socia-
les y no como entidades administrativas, y se vengan
aprovechando consuetudinariamente en régimen de
comunidad sin asignación de cuotas por los miembros
de aquellas en su condición de vecinos».

Tercero.-Es doctrina reiterada de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo que
son dos las notas características de los montes veci-
nales en mano común: una, el aprovechamiento con-
suetudinario en mano común y otra, la atribución de
la titularidad de ese aprovechamiento a los vecinos
integrantes de un grupo social determinado, indepen-
dientemente de su calificación o no como entidad
administrativa; correspondiendo constatar el aprove-
chamiento y atribuír la titularidad a favor del grupo
social que lo venga disfrutando al Jurado Provincial
de Clasificación.

Cuarto.-El carácter de monte vecinal en mano común
se ha acreditado mediante los testimonios de los veci-
nos solicitantes y las actuaciones realizadas por el Ser-
vicio de Montes e Industrias Forestales, sin que duran-
te la tramitación del procedimiento se hubiese
producido reclamación alguna de titularidad distinta.

En consecuencia con lo que antecede, vista la
Ley 13/1989, de 10 de octubre, de montes vecinales
en mano común, su reglamento, aprobado por el
Decreto 260/1992, de 4 de septiembre, el Decre-
to 562/2005, de 1 de diciembre, por el que se estable-
ce la estructura orgánica de la Consellería del Medio
Rural, y demás normativa legal y reglamentaria, el
jurado provincial, por unanimidad de sus miembros,

RESUELVE:

Clasificar como monte vecinal en mano común, a
favor de los vecinos Pardeconde, municipio de Esgos,
el monte denominado Pombo, con la descripción
reflejada en el hecho cuarto.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de
reposición ante el Jurado Provincial de Clasificación
de Montes Vecinales en Mano Común de Ourense en
el plazo de un mes, o bien directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el juzgado de lo conten-
cioso-administrativo de Ourense, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de esta noti-
ficación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12
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Edicto de 23 de julio de 2010, del Jurado
Provincial de Clasificación de Montes
Vecinales en Mano Común de Ourense, por
el que se resuelve el expediente de clasifi-
cación del monte con la denominación de
Fonte da Besta e A Carpaceira, a solicitud
de los vecinos de Ermide, municipio de
Celanova (Ourense).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 28
del reglamento para la ejecución de la Ley 13/1989,
de 10 de octubre, de montes vecinales en mano
común, aprobado por el Decreto 260/1992, de 4 de
septiembre, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 60.1º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen jurídico de las administraciones públicas
y del procedimiento administrativo común, se hace
público que el Jurado Provincial de Clasificación de
Montes Vecinales en Mano Común de Ourense, en
sesión que tuvo lugar con fecha 20 de julio de 2010,
adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de clasificación como vecinal en
mano común del monte denominado Fonte da Besta e
A Carpaceira, a solicitud de los vecinos de Ermide,
municipio de Celanova, resultan los siguientes hechos:

Primero.-Con fecha 9 de julio de 2008 tuvo entrada
en el registro del Departamento Territorial de la Con-
sellería del Medio Rural en Ourense escrito dirigido
al Jurado Provincial de Clasificación de Montes Veci-
nales en Mano Común de los vecinos de Ermide,
municipio de Celanova, en el que solicitan la clasifi-
cación como vecinal en mano común del citado mon-
te a favor de los vecinos de Ermide.

Segundo.-Con fecha 2 de diciembre de 2009 el jura-
do provincial acuerda iniciar el expediente de clasifi-
cación como vecinal en mano común del referido mon-
te, designando instructor y procediendo a realizar las
comunicaciones y publicaciones a que hacen referen-
cia los artículos 20, 21 y 23 del reglamento para la eje-
cución de la Ley 13/1989, de 10 de octubre, de mon-
tes vecinales en mano común, aprobado por el Decreto
260/1992, de 4 de septiembre, abriendo un período de
un mes para la práctica de alegaciones.

Tercero.-En el plazo concedido para la práctica de
alegaciones no consta que se presentara ninguna.

Cuarto.-El monte objeto de clasificación, de acuer-
do con la documentación obrante en el expediente, se
describe así:

Municipio: Celanova.

Denominación del monte: comunal de Fonte da
Besta e A Carpaceira.

Comunidad vecinal solicitante: vecinos de Ermide.

Superficie total: 16,1 ha.

-Parcela Fonte da Besta.

Superficie: 12,5 ha.

Linderos:

Norte: pista de concentración parcelaria.

Sur: MVMC comunal de Amoroce.

Este: camino forestal.

Oeste: pol. 114 parc. 1 Benito Fernández Salgado;
pol. 114 parc. 2 Milagros Alonso López; pol. 114 parc. 3
desconocido; pol. 114 parc. 4 Milagros López Méndez;
pol. 114 parc. 5 Antonio Alonso Ferro; pol. 114 parc. 6
Camilo López García; pol. 114 parc. 10 Mª Carmen
López Salgado; pol. 114 parc. 11 Benito Rodríguez Sal-
gado; pol. 114 parc. 12 Antonio Alonso Ferro; pol. 114
parc. 14 Camilo López García; pol. 114 parc. 16 Irene
Méndez Nieto; pol. 114 parc. 17 Mª Carmen López Sal-
gado; pol. 114 parc. 18 desconocido; pol. 114 parc. 19
desconocido.

-Parcela A Carpaceira.

Superficie: 3,6 ha.

Linderos:

Norte: pol. 114 parc. 116 desconocido; pol. 115
parc. 27 Benito Rodríguez Salgado; pol. 115 parc. 28
Carmen Alonso Salgado; pol. 115 parc. 183 Delfín
Penín; pol. 115 parc. 182 Camilo López García; pol. 115
parc. 181 Mª Carmen López Salgado; pol. 115 parc. 180
María Rodríguez Salgado; pol. 115 parc. 1193 José
Manuel Rodríguez Salgado; pol. 115 parc. 179 Benito
Méndez Ferrer; pol. 115 parc. 153 Carmen Alonso Sal-
gado; pol. 115 parc. 149 Luis Méndez Moreiro; pol. 115
parc. 148 Benito Méndez Ferrer; pol. 115 parc. 1055
Josefa Bangueses; pol. 115 parc. 1081 Aurora Méndez
Fernández.

Sur: MVMC comunal de Amoroce.

Este: MVMC comunal de Amoroce.

Oeste: pol. 114 parc. 116 desconocido; pol. 115
parc. 27 Benito Rodríguez Salgado; pol. 115 parc. 28
Carmen Alonso Salgado; pol. 115 parc. 183 Delfín
Penín; pol. 115 parc. 182 Camilo López García; pol. 115
parc. 181 Mª Carmen López Salgado; pol. 115 parc. 180
María Rodríguez Salgado; pol. 115 parc. 1193 José
Manuel Rodríguez Salgado; pol. 115 parc. 179 Benito
Méndez Ferrer; pol. 115 parc. 153 Carmen Alonso Sal-
gado; pol. 115 parc. 149 Luis Méndez Moreiro; pol. 115
parc. 148 Benito Méndez Ferrer; pol. 115 parc. 1055
Josefa Bangueses; pol. 115 parc. 1081 Aurora Méndez
Fernández.

de la Ley 13/1989 (citada), en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen
jurídico de las administraciones públicas y del proce-
dimiento administrativo común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
jurisdicción contencioso-administrativa.

Ourense, 22 de julio de 2010.

Ricardo Ignacio Vecillas Rojo
Presidente del Jurado Provincial de Clasificación
de Montes Vecinales en Mano Común de Ourense






